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Arauca, doce (12) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación número: 81001-3333-001-2016-00064-01 
Demandante: Luis Fernando Rivera 
Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL 
Tema: Reajuste de la asignación de retiro 
Asunto: Auto admite apelación 

Analizado el expediente de la referencia, se advierte que la parte demandada presentó y 
sustentó de manera oportuna recurso de apelación1 contra la providencia dictada en 
audiencia inicial de fecha 11 de octubre de 20172, proferida por el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Arauca, que accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda. 

Como quiera que el recurso fue interpuesto y sustentado en oportunidad, reúne los 
requisitos legales y esta Corporación es competente para tramitarlo, se procederá de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA. 

Además, se advierte que como el fallo fue condenatorio se realizó la audiencia de 
conciliación, tal como lo estipula el inciso 4o del artículo 192 ibídem, la cual se declaró 
fallida3. 

Por otra parte, se observa que a folios 126 a 127 del plenario, se allegaron documentos por 
la parte actora respecto de los cuales se pretende su incorporación como prueba en el 
presente asunto, no obstante, de conformidad con lo indicado en los artículos 212 inciso 4o 

y 247 numeral 4o, esta no es la oportunidad procesal para emitir pronunciamiento alguno 
sobre tal solicitud, por lo que ésta se resolverá una vez quede ejecutoriado el presente auto. 

En consecuencia se, 

DISPONE 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en 
contra de la providencia dictada en audiencia inicial de fecha 11 de octubre de 2017, 
proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Arauca, que accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente del presente auto al correspondiente Procurador 
Delegado en lo Judicial. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

WRICIA ROCÍO CEBALLOS RODRÍGUEZ 
Magistrada 

1 F i s . 1 2 3 - 1 2 5 . 
2 F i s . 1 0 1 - 1 2 2 . 
3 F i s . 1 3 9 - 1 4 3 . 


